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En ejercicio de la delegación conferida por la señora Superintendente de Compañías, según Re- 
solución No. 85——1-—-01—-W3-—-00003; 

CONSIDERANDO: - 
403 58-07-20 

  

Que mediante Informe de Control No, a... de enorerenerss sgcsrransenós  eorersrmiscerssasns del Deparamento de 

inspección y Control de esta Entidad, se establece ye la gompañía cons TISANA S.A... ceroo 

AN expediente No. »..rermesteoans ¿Sommers TO ha enviado dentro del plazo 

de Ley. copias autorizadas del Balance General Anual, del Estado de Pérdidas y Ganancias, así 
como de las memorias e informes de los administradores y de los Organismos de fiscalización y 

0 más documentos exigidos en el Reglamento de Informaciones que las compañías deben enviar a 
la Superintendencia, y que corresponden, a (los) ejercicio (s) financiero (Ss) de cocos hrerercernerrasienss: 

. . -, 

0 A A OS , 

Que, de acuerdo con el último nompregianto ¡emitido a la Institución, consta registrado «o- 

mo adminisrigapf ar ph cesaoarnoncnsoro e rentes " 6 el 

ñ Y e rRnrO PARAR NIRNORDA A IRRRA NARRADO ARDE ANN DIIIII A DINOIIL NOS EUA REN IPN NIAS y PRUAINI RACER REI PON IUA IIA R RAIL rr Avisa. SOON cecnerncncanarororan comarca remar errar re one nncanan ener usamos . 

Que, el Artículo 25 de la Ley de Compañías faculta al Superintendente . de Compañías san: 

cionar con multa al administrador de la compañía. por la omisión señalada ¿en el considerando pri- 

mero; 
AS ” 

Que, de acuerdo con el Artículo 22 de la. Ley No. 53, reformatoria de la-LBy de Compañías, 

por Resolución No. 87—1-—6—3--00008, de 30 de Junio de 1987, publicada en el Registro Oficial 
No. 723 de 7 de Julio de 1987, se establece la tabla que gradúa el monto de la mita. 

En uso de la facultad conferida: MA 

RESUELVE: Rs 
TA, > 

0 ARTICULO PRIMERO.— IMPONER a título personal, al señor IATA, JUL A 

A , — administrador dq gs gpompañía ps 
D 00 L100-SUCRES nora la multa de S/. orina Quen AT ORCE MIL QUINIENTOS 

a ARNES IRNARARRR PI IR  RRRRARRIRRIARRARRR IR RGR PRR RR G ORURO Crasas arrasan y ) por no haber remitido opor- 

tunamente a la Superintendencia de de Compañías los documentos referidos en el considerando pri- 
mero de esta Resolución; advirtiéndole que la multa podrá repetirse hasta el debido cumpli- 
miento de la obligación. 

JALIL 
ARTICULO SEGUNDO. — NOMFICAR a sr MATA O 

ÓN en cualquiera de las formas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCGERO— DISPONER la emisión del Título de Crédito respectivo, una vez que 
sea acto firme o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su inmediata re- 
caudación, de conformidad con la Ley. 

COMEN QUES. ES DADA y fírmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil. > 
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